
 
 
 
Señor(a) 
JUEZ(A) DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
 
 
REFERENCIA:  Proceso Verbal de Mayor Cuantía instaurado por 

OSWALDO PEÑUELA CARRIÓN y ANDREA VELASCO CARVAJAL 
contra FIDEICOMISO BENEFICENCIA DE CUNDINAMARCA – 
CIUDADELA DE LOS PARQUES y CONSTRUCTORA MARQUIS 
S.A.S.  Radicado 2019-00679 

 
ASUNTO:   EXCEPCIONES PREVIAS   
 
 
CAMILO ANDRÉS GARAVITO GARCÍA, mayor de edad, con domicilio y 
residencia en Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la cédula de 
ciudadanía número 1.016.035.777 expedida en Bogotá y de la Tarjeta 
Profesional número 244.630 expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando de conformidad con el poder que me otorgó EL 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO BENEFICENCIA DE CUNDINAMARCA- 
CIUDADELA DE LOS PARQUES, dentro de la oportunidad legal, 
respetuosamente, mediante el presente escrito, procedo a oponer la 
siguiente excepción previa, como lo ordenan los artículos 100 Y 101 
del C. G del P., de la siguiente manera: 

 
I. EXCEPCIÓN DE PLEITO PENDIENTE 

 
Esta excepción tiene como fundamentos: 
 
Normativos: 
 
En relación a este medio de defensa contenido en el numeral 8 del 
artículo 100 del CGP, la doctrina en materia procesal, ha señalado: 

 
 “el pleito pendiente constituye causal de excepción previa 
según el numeral 8º del art. 100. En efecto, cuando entre unas 
mismas partes y por idénticas pretensiones se tramite un juicio 
que aún no ha finalizado y se promueve otro, surge la 
posibilidad de proponer la excepción llama de litispendencia, 
la cual, como dice la Corte, se propone para evitar dos juicios 
paralelos y con el grave riesgo de producirse sentencias 
contradictorias. (…) Para que el pleito pendiente pueda existir 
se requiere que exista otro proceso en curso, que las partes 
sean unas mismas, que las pretensiones sean idénticas y que 
por ser la misma causa estén soportadas en iguales hechos. (…) 
Las partes deben ser unas mismas, porque si hay variación de 
alguna de ellas, ya no existirá pleito pendiente; las 
pretensiones del actor deben ser idénticas a las presentadas 



en el otro proceso, porque si son diferentes, así las partes 
fueren unas mismas, tampoco estaríamos ante pleito pendiente, 
como igualmente no lo habría si los hechos son diversos por 
cuanto significaría lo anterior que varío la causa que 
determinó el segundo proceso. En suma, para que haya pleito 
pendiente los requisitos antedichos tienen que ser 
concurrentes, o sea, deben darse simultáneamente los cuatro. 
(…)”1 

De lo anteriormente expuesto, puede sintetizarse que el pleito 
pendiente constituye excepción previa cuando entre las mismas 
partes, con idénticas pretensiones se tramita un juicio que aún no 
ha finalizado y se promueve otro”. Lo que se pretende con dicha 
excepción, es evitar juicios paralelos con el riesgo que se produzcan 
sentencias contradictorias. 
 
Ha sido pacífica la jurisprudencia y la doctrina en afirmar que, 
para que pueda configurarse la excepción del pleito pendiente, es 
necesario que concurran: (i) la existencia de otro proceso en curso; 
(ii) que las partes sean las mismas; (iii) que las pretensiones sean 
idénticas y (iv) que la demanda esté soportada en iguales hechos.   
 
Fácticos:  
 
1.- Los acá demandantes, por intermedio de apoderado judicial, el 
diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019) radicaron demanda 
verbal de mayor cuantía, la cual por reparto correspondió a este 
despacho, asignándole el numero de radicado de la referencia. Las 
partes, hechos y pretensiones reposan en el escrito de la demanda 
con su reforma.  
 
Así las cosas, el despacho, por auto del día cinco (5) de noviembre 
de dos mil diecinueve (2019), admitió la demanda. En su oportunidad 
procesal, el demandante, presentó escrito de reforma de la demanda, 
y esta, fue admitida por auto del día 25 de febrero de 2020, 
advirtiendo el despacho que, el “auto se notificará conjuntamente 
con el del 5 de noviembre de 2019, ello teniendo en cuenta que no 
se ha notificado a los convocados por pasiva”. 
 
Por medio de citación para diligencia de notificación personal, 
conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020, este Despacho 
notificó a mi mandante del auto admisorio de la demanda.  
 
2.- De la misma manera, los acá demandantes, el día dieciséis (16) 
de marzo de dos mil veinte (2020) presentaron demanda jurisdiccional 
ante la Superintendencia de Industria y Comercio, a la cual, se le 
asignó el radicado número 2020-65089.  
 

                                                        
1 Auto de 26 de marzo de 2020 del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar, MS: 
SUSANA AYALA COLMENARES, tomado de López Blanco, Hernán Fabio. (2016) Código General del 
Proceso. Parte General. Bogotá D.C., Colombia. 



Sobre el particular, es de advertir al despacho, que las partes, 
hechos, y pretensiones de esta demanda, son idénticas a las partes, 
hechos y pretensiones que su despacho conoce: 
 
Partes: 
 
Como demandantes: OSWALDO PEÑUELA CARRIÓN y ANDREA VELASCO CARVAJAL 
Como demandados: CONSTRUCTORA MARQUIS S.A.S. y el FIDEICOMISO 
BENEFICENCIA DE CUNDINAMARCA, cuyo vocera y administradora es 
FIDUCIARIA COLMENA  
 
Siendo en este punto, iguales las partes activas y pasivas de la 
referida acción a las partes del proceso judicial del asunto. 
 
Hechos: 
 
De otra parte, en lo referente a los hechos, es posible evidenciar 
similitud en el sustento fáctico de la acción jurisdiccional 
pretendida ante la Superintendencia de Industria y Comercio, y el 
acápite de hechos de la demanda verbal de mayor cuantía objeto de 
este proceso. Para constatar lo señalado, junto al presente escrito 
se remite copia de la demanda presentada por la parte demandante 
ante la Superintendencia de Industria y Comercio. 
 
Pretensiones: 
 
En lo referente a las pretensiones, en el mismo sentido de la demanda 
en cuestión, ante la Superintendencia de Industria y Comercio, los 
demandantes solicitaron: 
 

a. La declaratoria de incumplimiento de CONSTRUCTORA MARQUIS 
S.A.S. y del FIDEICOMISO BENEFICENCIA DE CUNDINAMARCA al 
contrato de promesa de compraventa celebrado el 20 de junio de 
2015, referente a la unidad inmobiliaria 909 de la Torre IV, 
Etapa X del Proyecto Vista Al Parque del Salitre. 

b. La declaratoria de incumplimiento CONSTRUCTORA MARQUIS S.A.S. 
del contrato de adquisición de máquina elevadora de 
automóviles, acuerdo suscrito entre la referida constructora y 
los promitentes compradores. 

 
Como pretensiones consecuenciales, se solicita por parte del señor 
PEÑUELA y la señora VELASCO la devolución de los recursos que 
hubieren sido pagados por parte de los demandantes como pago de la 
unidad inmobiliaria 909 de la Torre IV, Etapa X del Proyecto Vista 
Al Parque del Salitre y el reconocimiento de la cláusula penal 
pactada en el contrato de promesa. Así como idénticas pretensiones 
en lo atinente a la relación contractual de adquisición del 
duplicador. 
 
Finalmente, bastaría señalar que la diligencia de notificación al 
FIDEICOMISO demandado se surtió en el proceso ventilado ante la 
Superintendencia de Industria y Comercio el 16 de junio de 2020, 



fecha anterior a la notificación adelantada de acuerdo con la orden 
consignada en el Auto del Despacho calendado el 2 de diciembre de 
2020. Copia del Auto admisorio del Proceso ante la SIC se adjunta al 
presente escrito. 
 
Conclusión:  
 
Se concluye que, vista las partes, hechos y pretensiones de la 
demanda que cursa en este despacho y, la demanda que cursa en la 
Superintendencia de Industria y Comercio, recaen sobre el mismo 
asunto, esto es, que se declare el incumplimiento del contrato de 
promesa de contraventa, por parte de Constructora Marquis S.A. 
 

II. PETICIÓN 
 
En tal consideración, de manera respetuosa, solicito al Despacho 
declarar la excepción previa de pleito pendiente, en atención a que 
en la actualidad existen dos procesos vigentes con bajo las mismas 
premisas, esto es: mismas partes, mismos hechos y mismas 
pretensiones.  
 

III. PRUEBAS  
 
De manera respetuosa solicito al Despacho se tenga como pruebas del 
presente escrito: 

 
1. Copia de la demanda de los señores OSWALDO PEÑUELA y ANDREA 

VELASCO interpuesta ante la Delegatura jurisdiccional de la 
Superintendencia de Industria y Comercio 

2. Copia del Auto admisorio del proceso judicial de los señores 
OSWALDO PEÑUELA Y ANDREA VELASCO interpuesto ante la Delegatura 
jurisdiccional de la Superintendencia de Industria y Comercio 

3. Copia del Oficio del 16 de junio de 2020, de la diligencia de 
notificación del proceso de los señores OSWALDO PEÑUELA y 
ANDREA VELASCO ante la SIC. 

 
 
Del Señor Juez, 
 
 
 
_______________________________________ 
CAMILO ANDRÉS GARAVITO GARCÍA 
C.C. No. 1.016.035.777 de Bogotá. 
T.P. No. 244.630 expedida por el C. S. de la J. 
 
 















































 
 

 
 
 
 

 
 

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO  

DELEGATURA PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES 
 

Bogotá D.C., 12/06/2020 
 

Auto No. 39615 
 

“Por el cual se admite una demanda de mayor cuantía” 

 REPUBLICA DE COLOMBIA 

I 

 
Acción de Protección al Consumidor 
Radicado No. 2020-65089 
Demandante: OSWALDO PEÑUELA CARRIÓN y ANDREA VELASCO CARVAJAL 
Demandado: CONSTRUCTORA MARQUIS SAS y FIDUCIARIA COLMENA SA en calidad de vocera y 
administradora del patrimonio autónomo denominado “FIDEICOMISO BENEFICENCIA DE 
CUNDINAMARCA – CIUDADELA DE LOS PARQUE”  

 
Subsanada en legal forma la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos contemplados en el 
artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con las disposiciones previstas en la 
Ley 1480 de 2011, este Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Admitir la demanda de mayor cuantía, instaurada por OSWALDO PEÑUELA CARRIÓN y ANDREA 
VELASCO CARVAJAL en contra de CONSTRUCTORA MARQUIS SAS y FIDUCIARIA COLMENA SA en 
calidad de vocera y administradora del patrimonio autónomo denominado “FIDEICOMISO 
BENEFICENCIA DE CUNDINAMARCA – CIUDADELA DE LOS PARQUE”., en el marco de la Acción de 
Protección al Consumidor prevista en el artículo 56 de la Ley 1480 de 2011

1
.     

 
SEGUNDO: A la presente demanda se le imprimirá el trámite del proceso verbal, contemplado en el artículo 368 
del Código General del Proceso y siguientes, con observancia de las reglas especiales contenidas en el artículo 
58 de la Ley 1480 de 2011. 
 
TERCERO: Por secretaría, notifíquese al demandado el presente proveído por el medio más expedito, dejando 
las constancia del acto de notificación, informándole al demandado que cuenta con el término de veinte (20) 
días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia, para ejercer su derecho de defensa o 
contradicción, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 369 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Adviértase al demandado que agotado el proceso judicial, cuando la decisión sea favorable al 
consumidor, se podrá imponer al productor y/o proveedor, además de la condena que corresponda, una sanción 
de hasta ciento cincuenta (150) salarios mínimos mensuales legales vigentes a favor de la Superintendencia de 
Industria y Comercio.   
 
QUINTO: Se reconoce personería para actuar al abogado JUAN GUILLERMO SANDOVAL MONTERO como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

Notifíquese, 

 

 

FRM_SUPER 
 
 
 
 

 
WILSON ANDRÉS ARÉVALO ZÁRATE

2
 

 

                                                 
1
 Tenga en cuenta que la Superintendencia de industria y Comercio tiene un término para decidir de fondo las pretensiones solicitadas con la presente demanda de un (1) año 

contabilizado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda al extremo demandado, prorrogable por una sola vez hasta por seis (6) meses más (Art. 121 de C.G.P).  
 
2
 Profesional Universitario adscrito al Grupo de Trabajo de Calificación de la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales, autorizado para el ejercicio de funciones jurisdiccionales, mediante 

Resolución 60422 del 25 de septiembre de 2.017, expedida en desarrollo de lo previsto en el inciso segundo del parágrafo 1º del artículo 24 del CGP. 
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SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

RAD: 20-65089- -5 FECHA: 2020-06-16 06:30:55

DEP: 4005 GTCALIFICACION EVE: 362 DEMANDA

TRA: 400 DEMANDA PROTECCIÓN

CONSUMIDOR JURISDICCIONAL
FOLIOS: 131

ACT: 432

DELEGATURA PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES

AVISO DE NOTIFICACIÓN

Bogotá, D.C. martes, 16 de junio de 2020.

Señor(es):

FIDUCIARIA COLMENA S.A. -COLMENA FIDUCIARIA-

notificacionesfiduciaria@fundaciongruposocial.co

BOGOTA D.C.

Acción de Protección al Consumidor

Proceso Verbal Jurisdiccional

No.: 20-65089- -5

Demandante: ANDREA VELASCO CARVAJAL

OSWALDO PEÑUELA CARRION

Demandado: CONSTRUCTORA MARQUIS SAS

FIDUCIARIA COLMENA S.A. -COLMENA FIDUCIARIA-

Auto No.: 39615 POR EL CUAL ADMITE DEMANDA

Fecha del Auto: 12 de junio de 2020

Estimado (a) (s) Señor (a) (es):

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 58 de la Ley 1480 de 2011, que autoriza a la Superintendencia de Industria y Comercio para llevar a

cabo la notificación de los autos por ella emitidos por un medio eficaz, le comunico que a través de este AVISO SE LE NOTIFICA el auto por medio del cual se

admitió la demanda promovida en su contra en el marco de la Acción de Protección al Consumidor que se adelanta por el procedimiento verbal previsto en los

artículos 368, 369, 370, 371, 372 y 373 del Código General del Proceso, con observancia de las reglas especiales contenidas en la Ley 1480 de 2011.

Adjunto a esta comunicación se le remite el auto proferido por la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales, junto con el escrito de demanda y sus anexos, a fin de

que conteste la demanda y, en general, ejercite su derecho a la defensa.

Se le advierte que la notificación se considerará cumplida al finalizar el día hábil siguiente al de la fecha de entrega de este aviso, vencido el referido término

comenzará a contarse el término de veinte (20) días hábiles (art. 369 CGP) para contestar la demanda a través de apoderado en defensa de sus intereses.

Puede consultar el expediente en las instalaciones de la Superintendencia de Industria y Comercio, o accediendo virtualmente a la página de internet www.sic.gov.co,

dirigiéndose a la pestaña que indica “Asuntos Jurisdiccionales”, en la pantalla aparecerá al costado izquierdo un recuadro denominado “Consultar el estado de mi

solicitud”, seguido de lo cual debe ingresar los datos del proceso y hacer click en Consultar, luego para la visualización de documentos debe seleccionar la lupa que

aparece a su costado.

La contestación de la demanda y la radicación de los demás memoriales podrá realizarla en las instalaciones de la Superintendencia de Industria y Comercio, o al

correo contactenos@sic.gov.co o en los puntos de atención al ciudadano que tiene la entidad.

Atentamente,

___________________________

PEDRO ALEJANDRO NIÑO ROA

COORDINADOR GRUPO DE TRABAJO DE SECRETARIA / Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales
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Señor(a) 
JUEZ(A) DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
 

 
REFERENCIA:     Proceso Verbal de Mayor Cuantía instaurado

por OSWALDO PEÑUELA CARRIÓN y ANDREA VELASCO
CARVAJAL contra FIDEICOMISO BENEFICENCIA DE
CUNDINAMARCA – CIUDADELA DE LOS
PARQUES y CONSTRUCTORA MARQUIS S.A.S.  Radicado
2019-00679. 

 
 
ASUNTO:         CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA // ESCRITO DE EXCEPCIONES
PREVIAS. 

El suscrito, identificado como aparece al pie de mi correspondiente
firma, actuando como apoderado judicial de EL PATRIMONIO AUTÓNOMO
FIDEICOMISO BENEFICENCIA DE CUNDINAMARCA, por medio del presente
correo electrónico, remito la contestación de la demanda junto a sus
anexos en un solo documento, y el escrito de excepciones previas
junto a sus anexos en un solo documento, ambos, en formato PDF

Este correo electrónico se envía a todas las partes y sus
apoderados. 

Atentamente, 

C
CAMILO ANDRÉS GARAVITO GARCÍA <camiloa36
@hotmail.com>     

Para:  Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; alejandrogaravito@hotmail.com; k.olaya@agta

CONTESTACION DEMANDA Y…
1 MB

EXCEPCIÓN PREVIA - PRUEB…
3 MB

2 archivos adjuntos (4 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura


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REFERENCIA:     Proceso Verbal de Mayor Cuantía instaurado

por OSWALDO PEÑUELA CARRIÓN y ANDREA VELASCO
CARVAJAL contra FIDEICOMISO BENEFICENCIA DE
CUNDINAMARCA – CIUDADELA DE LOS
PARQUES y CONSTRUCTORA MARQUIS S.A.S.  Radicado
2019-00679. 

 
 
ASUNTO:         CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA // ESCRITO DE EXCEPCIONES
PREVIAS. 

El suscrito, identificado como aparece al pie de mi correspondiente
firma, actuando como apoderado judicial de EL PATRIMONIO AUTÓNOMO
FIDEICOMISO BENEFICENCIA DE CUNDINAMARCA, por medio del presente
correo electrónico, remito la contestación de la demanda junto a sus
anexos en un solo documento, y el escrito de excepciones previas
junto a sus anexos en un solo documento, ambos, en formato PDF

Este correo electrónico se envía a todas las partes y sus
apoderados. 

Atentamente, 

 

CAMILO ANDRÉS GARAVITO GARCÍA.
C.C. No. 1.016.035.777 de Bogotá D.C.
T.P. No. 244.630 del C. S. de la J. 
Abogado.
Móvil: +57 3165323528

Responder Responder a todos Reenviar





 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE  CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

 

PROCESO:11001310301920190067900 

 

Hoy 29 de JULIO de 2022 siendo las ocho  (8:00)  de  la  mañana, SE  FIJA  EN 

TRASLADO DE EXCEPCIONES PREVIAS por el término de TRES (3) días, en 

cumplimiento al artículo 108  del C.G.P. 

Inicia: 01 de AGOSTO de 2022 a las 8:00A.M. Finaliza: 03 de AGOSTO de 2022 

a las 5:00P.M 

 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRIGUEZ 

Secretaria 

 


